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por consiguiente 1n interrupción de los 
referidos términos. 

§ único. En este caso no será respon
sable el Gobierno á la empresa, de los 
perjuicios que ésta sufra-, como conse
cuencia necesaria de la guerra extran
jera ó conmoción interior á mano arma
da, á que se refiere el presente artículo 
y_ que no sean imputables ni al mismo 
Gobierno ni á sus autoridades. 

Art. 10. Dentro de cuatro meses des
pués de publicado el presente decreto, 
deberá W aldemar W orm presentarse al 
Poder Ejecutivo, por sí, ó por apoderado, 
manifestando si acepta ó no el privilegio, 
en los términos en que se le conce<le. 
·si no lo hiciere así, se tendrá por no con
cedido¡ y podrá ent-Ónees ser aceptado di
cho privilegio por cualquiera otra perso
na ó asociación. 

Dado en Caracas á 4 de julio de 
1860.-EI Presidente del Senado, Este
ban Tellería.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Pedro José Rojas. 
-El Secretario del Senado, D. L. Tro
conis.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. J. Pa,íl. 

Caracas julio 6 de 1860.-Ejecútese. 
-1lfa11uel F. de Torar.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los De,:,--paehos 
del Interior y Justicia, H. Pérez de Ve
lasco. 

1225 

LEY de 6 de julio de 1860 derogmulo la de 
1851, 111í111ero 1105, que organiza las Se
cretarías de Estado. 
((Modificada por el número 1310) 

(Insubsistente por el número 1.357} 
El Senado y Cámara de Diputados de 

la República de Venezuela, decretan: 
Art. 1° Habrá cuatro Seereta.rias de 

Estado á saber: ael Interior y Justicia: 
de Hacienda: de Relaciones Exteriores é 
Instrucción Pública: y de Guerra y Ma-

tres Jefes de sección y cinco oficiales de 
número. 

.A la Secretaría de Hacienda, tres Je
fes de sección y seis oficiales de nú
mero . 

.A la de Relaciones Exteriores é Instnic
ción Pública, dos Jefes de sección y dos 
ofic:i:i.les de número. 

.A la de Guerra y Marina, dos Jefes de 
sección y cuatro oficiales de nún!e1-o _or
dinariamente¡ pero el Poder EJecuhvo 
podrá aumentar hasta cuatro el número 
de los primei-os, y hasta seis el de los 
segundos, cuando por motivo de guen-a 
se multipliquen los trabajos de esta Se
cretaria_ 

§ 1 º Los Jefes de sección de la Secr_eta
ría de Guerra y Marina serán precisa
mente militares: los de la sección de Ma
rina serán oficiales dP. marina. Ni unos 
ni otros gozarán nunca del sueldo de su 
clase en e1 desempeño de tales destinos, 
sino de la asignación que se les ha,,,<>a en 
la ley de presupuesto. 

§ 2o Cada una de las Secretruins tendrá 
un ·portero. 

.Art. 4' Corresponde al exclusivo des
,pacho de cada Secretm-ía todos los nego
ciados que según su naturaleza, pertene
cen separadamente á cada uno de los ra
mos y departamentos con que éllos se de
nominan. 

.Así tocan: 

.A la Secretaria del Interior y Justicia 
todo lo relativo al gobierno de las pro
vincias en cuanto dependen del poder 
nacional, al Pt>.tronato eclesiástico, á la 
policía administrativa, al fomento mat~
rial del país, en el cual se comprende la 
inmigración, y por úJtírno, lq que diga 
relación con los ramos de justicia, con
forme á las atribuciones con~titucionales, 
ó legales, conferidas al Poder Ejecutivo 
nacional. 

.A la Secretaría de Hacienda cuanto se 
refiere á la Hacienda nacional en lo direc
ti.vo, económico y administrativo. 

rina. A la Secretaría de R-elaciones Ext-erio-
Art. 2° Nunca podrá haber menos de res y de Instrucción pública todo lo que 

tres S«:_e:retarios en ejerci_cio; ni serán _de se refiere á las relaciones de la Repúbli
sempenadas ?ºS Secretarías por una mis- ca con los Gobiernos extranjeros, la 
ma persona smo hasta por un mes. comunicación oficial con los Agentes Di-

Art. 3° Cada una de las Secrerarías se 1 plomáticos y Confidenciales, Cónsules y 
compondrá de un Secretario, de un Sub- , Vicecónsules de la República, cualquiera 
.secretario y de los Jefes de sección y ofi- que sea el motivo que la ocasione; y fi
ciales de número que en particular se nalmente lo que concierna á la instrnc
asignañ á cada una así: ción pública de conformidad con las d.is-

A la ·Secretaría del Interior y Justicia, posiciones legales en la materia. 
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A la Secretaría de Guerra y Marina 
todo lo relativo al servicio roilit.ar y al de 
marina eo todos sus ramos. 

Art. 5° Las dudas que ocurran ,m el 
despacho de algún negociado, por no es
tar bien determinado á cual de las Secre
truias corresp0nde, se decidirán por el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 6° Cacfa Secretario dictará el re
glament-0 correspondiente para el régi
men interior de su oficina. 

Art "7° Son funciones de los Snb
secrectarios además de las que le seña
len los reglamentos de que habla el 
artículo anterior: 

quedarán vaeantes todos los empleos de 
las Secret.arias del Despacho desde el 
Subsecretario inclnsive abi.jo. 

Art. 12. Se deroga la ley de 25 de 
mayo de 185"i sobre la materia. 

Dada en Caracas á 3 de jnlio de 
1860.-El Presidente del Senado, Es
tebwi Tellería.-El Presidente de la 
Cámara de Di_potados, Pedro José-Rojas. 
-El Secretario del Senado, D. L. Tr<>
conis.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. J. Paií.l. 

Caracas, 6 de jnlio de 1860.-Ejecútese. 
-iJfamiel F. de Touar.-Por S. E.
El Secre~'ll"Ío de Estado en los Despa
chos de lo Int~rior y Justicia, H. Pére2 
de Velasco. 

1226 

lª Comunicar cada uno á los fun
cionarios de sus ramos los nombramien
t-0s de Secretarios del Despacho cuan
do se hagan todos á un mismo tiempo. 

2" Dictar y comunicar las resolocio- LEY de 6 julio de 1860 derogando el de-
nes de 1uera sustnncia.ción, y pcclir in- creto de 1858, mí11iero 1.146 q1ui or-
formcs á otras oficinas y empleados ganiza el Tribmu1l de 01te11tm. 
cnando se necesiten eo su respectivo (Deroº"8da por el número l.44i.) 
Despacho, así como también autorizar : _ 

0 
, • 

las certificaciones y copias, procediendo El Scoa~o .Y Camara de Diputados 
en todo esto con previo conocimiento del de la Republica de Venezuela, decre-
Secretario. - tan-: 

3ª Oir las solicitudes de los parti-1 CAPITULO I 
cu1nres v entenderse coa éllos. á me-
nos que.instruido el Secretu-io cíe! asun· De la wga11ización del Trib11:11al de 01te11tas 
to, quiera hacerlo por sí mismo. ¡ Y de sus atri1ntc1011es 

Art. 8° 9ada Secretario nombrará y · Art. 1° Para el examen y juicio de 
removerá libremente los empleados de las cuentas de los empleados de Ha
su Despacho. cienda nacional, habrá en la capital de 

Art. 90 Los gastos que tengan ori- la República un Tribunal compuesto de 
gen en cada Secretaria- serán det~rmi- cinco Ministros jueces y un Secreta
nados por aquella á quien toque el des- rio. 
pacho del negociado, d1m~o cuenta opor- § 10 Habrá además seis auxiliares exa
tunamente á la de ~cieoda para q~e minadores, un escribiente, un archive-
prevenga el pago baJo la responsab1- ro y un portero. 
lidad de los jefes de ambas oficinas. .. ?o Lo M" · tro · rá 
Toca por esto mic:mo á cada Secretario 'i ~ s ' mis . s Jueces _se n nom-
formar el presnp~esto anual de los gas- brad?s por el Congreso en Cámaras 
tos ele su Departamento, que debe pre- reumdas, por mayorla abs~lnt.a de vo
sentar al Congreso, y trasmitirlo en t~s: Jurar:fui en sus funciones cnatro 
copia á la de Hacienda para que en- anos, pudiendo ~er reelect-0s. S?lo po
cont-rándolo arreglado á las leyes, 'for- d~n ser r~mo~dos por sentencia ael 
me· el general que deben\ presentar á las Tribunal re~pectivo. 
Cámaras. § 3° Nó podrán ser Ministros jne-

Art-. 10. Los SPCretarios del Despa- ces del Tribuo~l de Cuentns, los ero
cho gozarán cada uno· del sueldo 1 p!eados de Hacienda que no hayan ren-
de .... _ ...... _ ......... _ ... $ a.~ª dd1dd oportuna~ente las sulasyas, ó· sean 

Los Subsecretarios .. _..... Z.400 en _ores po~ a canees en ya sen-
Los Jefes de sección ___ . _ . 1.800 te~iad~ i ~ podrán dtener di p~n~ 
Los oficiales de número.. 1.000 en\ - eart m cdon ~l d epen eo . "dad 
Los Portero

~ 600 e en o gra o mn e consanguuu 
"'· · · · · · · · · · · · · y segundo de afinidad. 

Art. 11. A la publicación de esta ley § 4° Los demás empleados serán nom-
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